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Decisión relativa a la 12ª serie de reclamaciones "E2" adoptada por el Consejo 
de Administración de la Comisión de Indemnización de las Naciones Unidas 

en su 127ª sesión, celebrada el 13 de marzo de 2003 

 El Consejo de Administración, 

 Habiendo recibido, de conformidad con el artículo 38 de las Normas provisionales 
relativas al procedimiento de tramitación de las reclamaciones ("las Normas"), el informe y las 
recomendaciones del Grupo de Comisionados acerca de la 12ª serie de reclamaciones "E2", que 
comprende 193 reclamaciones1, 

 1. Aprueba las recomendaciones hechas por el Grupo de Comisionados y, en 
consecuencia; 

 2. Decide, de conformidad con el artículo 40 de las Normas, aprobar las cantidades de 
las indemnizaciones recomendadas para las reclamaciones incluidas en el informe.  Los importes 
totales aprobados por país sobre la base de las recomendaciones contenidas en el anexo III del 
informe, son los siguientes: 

 

                                                 

1 El texto del informe figura en el documento S/AC.26/2003/2.   
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Cuantía de la 
indemnización 

reclamada 

Cuantía de la 
indemnización 
recomendada País 

Número de 
reclamaciones 
cuyo pago se 
recomienda 

Número de 
reclamaciones 
cuyo pago no 
se recomienda (Dólares EE.UU.) 

Alemania 9 16 21.780.725 33.683
Arabia Saudita 2 6 16.433.874 713.323
Austria 1 2 85.483 5.234
Bangladesh 1 - 954.627 8.505
Bélgica - 1 12.912 Ninguna
China 2 9 91.774.138 838.035
Chipre - 4 508.811 Ninguna
Dinamarca 1 1 149.105 20.123
Egipto 5 12 7.134.332 70.194
España 1 3 2.258.417 6.784
Estados Unidos 6 3 8.140.921 3.040.462
Francia 4 5 1.223.765 91.459
Grecia - 2 6.001 Ninguna
Hungría 1 - 117.483 115.700
India 6 10 2.214.908 71.655
Israel - 1 96.769 Ninguna
Italia 7 4 11.073.944 333.502
Países Bajos 5 11 7.817.926 463.078
Pakistán - 3 1.883.261 Ninguna
Reino Unido 14 14 37.551.716 3.674.365
República Checa 2 - 12.520.570 486.551
Suiza 4 2 6.851.420 711.670
Túnez - 1 9.292.793 Ninguna
Turquía 4 8 4.798.552 557.511
 Total 75 118 244.682.453 11.241.834

3. Observa que, como se menciona en el párrafo 2 del informe, no se ha hecho una 
recomendación con respecto a tres reclamaciones que se transfirieron a un grupo distinto de 
comisionados y a dos reclamaciones que se transfirieron a una serie ulterior de 
reclamaciones "E2"; 

4. Reafirma que, cuando se disponga de fondos, los pagos se efectuarán de conformidad 
con la decisión 100 (S/AC.26/Dec.100 (2000)/Rev.1); 
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5. Recuerda que, cuando se efectúe un pago de conformidad con la decisión 100, y con 
arreglo a lo dispuesto en la decisión 18 (S/AC.26/Dec.18 (1994)), los gobiernos distribuirán a los 
reclamantes designados los importes recibidos con respecto a las indemnizaciones aprobadas, 
dentro de los seis meses siguientes a la recepción del pago, y a más tardar tres meses después de 
haber expirado este plazo proporcionarán información sobre la distribución; 

6. Pide al Secretario Ejecutivo que facilite un ejemplar del informe al Secretario 
General, al Gobierno de la República del Iraq y a cada uno de los gobiernos correspondientes. 

----- 

 

 

 


